
número 54/1682, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1884.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

13695 ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la que se 
concede a las Empresas que se mencionan los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

limo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación por las que se declaran comprendidas 
en zona de preferente localización industrial agraria a las Em
presas que' al final se relacionan, al amparo de lo dispuesto 
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y articulo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada trihuto, a las especificas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1863, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1665, se 
otorga a las Empresas que al final se relacionan, los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 85 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el trófico de las empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos.—El beneficio fiscal a que se refiere la letra B), se en 
tiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la 
publicación fie esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali 
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas.

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo —El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero —Contra la presente Orden podré interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 128 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.—Empresas que se relacionan:
•Castaño Santa, Ramón». (DNI 22.282 935). Ampliación de la 

bodega de elaboración y almacenamiento de vinos sita en Yecla 
(Murcia).

«Ochoa Palao, Enrique». (DNI 22.335 810). Ampliación de la 
bodega de elaboración, crianza, envasadora y almacenamiento 
de vino sita en Yecla (Murcia).

«Cooperativa Nuestra Señora de la Caridad», de Villarrobledo 
(Albacete) NIF F-02003978. Perfeccionamiento de la bodega de 
elaboración sita en Villarrobledo (Albacete).

•Cooperativa Santiago Apóstol», de Moral de Calatrava (Ciu
dad Real). NIF F-13003447. Perfeccionamiento de la bodega de 
elaboración sita en Moral de Calatrava (Ciudad Real).

Ricardo Rodríguez Fernández y Pedro Fernández Pacheco 
Muñoz. (DNI 611.803 y 6.052.574). Instalación de una fábrica 
y envasadora de vinagre en Manzanares (Ciudad Real).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1883), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fon- 
telles.

Excmo. Sr. Subsecretario.

13696 ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Textiles El Cid, S. A.» el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de fibras acrílicas y fibras e hilo de 
poliéster y la exportación de tejidos de fibras sin
téticas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente pomovido por la Empresa «Textiles El Cid, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fibras acrllicas y fibras e hilo de po
liéster y la exportación de tejidos de fibras sintéticas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Textiles El Cid, S. A.», con domi
cilio en Alicante, calle Oliver, 9, y NIF 03073608.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

1. Fibras acrllicas de tres deniers y 60 a 120 milímetros de 
longitud de fibra, P. E. 56.01 15.

2. Fibra cortada de poliéster, de 1,5, 3, 4,5 y 8 deniers, de 
40 a 120 milímetros, P. E. 56.0113.

3. Hilo de poliéster continuo texturizado, 167 decitex, 
P. E. 51.0.27.

Tercero.—Los productos de exportación serán:

I. Tela de punto no elástico y stn cauchutar, en pieza, tela 
de fibra textil sintética para visillos, P. E. 60.01.40.

II. Tules y tejidos de mallas anudados, 70 por 100 acrllico 
y 30 por 100 poliéster, P. E. 58.08.90.2.

III. Tejidos de fibras sintéticas discontinuas, 85 por 100 po
liéster y 15 por 100 fibrana, P. E. 56.07.07.

IV. Tejidos estampados, acríbeos 100 por 100, fabricados con 
hilos de varios colores, P. E. 56 07.08.

V. Tejidos estampados, poliéster 100 por 100, P. E. 56.07.05.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de las mercancías de importa
ción 1 y 2 realmente contenidas en los productos de expor
tación se podrán importar con franquicia arancelaria, se da
tarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el In
teresado 111,11 kilogramos de las citadas mercancías.

b) Por cada 100 kilogramos de la mercancía de importa
ción 3, realmente contenida en los productos de exportación, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
aranceliarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
103,34 kilogramos de la citada mercancía.

c) Como porcentajes de pérdidas se establecen los si
guientes:

Para las mercancías 1 y 2 (fibras), el 4 por 100 en concepto 
de merma y el 8 por 100 como subproducto, adeudables por 
las PP. EE. 56.03.15 (si provienen de las mercancías 1) y 
56.03.13 (si de la 2).

Para la mercancía 3 (hilados), el 1,23 por 100 en concepto 
de mermas y el 2 por 100 como subproductos, adeudables por 
la P. E. 56.03.13.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir respecti
vamente con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que ia 
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre de 
1984, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntar la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de lebrero de 1976.

Sexto —Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destinó de las exportaciones se
rán aquellos ^con los que España mantiene, asimismo, relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.



Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podré ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones seré de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en él mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 27 de octubre de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regiré en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 dé febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo —La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

13697 ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Vidal Bosch, S. A.» el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de pieles de porcino solamente curtidas y 
la exportación de cueros y pieles barnizados, de 
porcino.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Vidal Bosch, S. A.» soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de pieles de porcino solamente curtidas y la 
exportación de cueros y pieles barnizados, de porcino.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Vidal Bosch, S. A.», con domicilio 
en calle Baja San Antonio, 75, Igualada (Barcelona), y NIF 
A-08309973.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las sl- 
ginentesi

Pieles de porcino solamente curtidas al cromo, P. E. 41.05.31.9.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

Cueros y pieles barnizados, de porcino, denominados «No- 
vaporc», P. E. 41.08.80.3.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 pies cuadrados de pieles de porcino barniza
das («Novaporc») que se exporten, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema al que se acoja el interesado, 105 pies cuadrados de pie
les de porcino solamente curtida.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 4,76 por 100 
en concepto exclusivo de subproductos, adeudables por la 
P. E. 41.09.00.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera.de exportación y en la correspondiente hoja de de
talle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colbres, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan' de otras simila
res y que en cualquier caso deberán coincidir respectivamente 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el dia 22 de sep
tiembre de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad y adjuntar la documentación exigida por la Orden del 
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas ai extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 24 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o. incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 3 de mayo de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécima.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado


